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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO VI.Tramitación de la licencia médica de papel emitida como tipo 5 o 6 / 7. Prohibición a las COMPIN, Cajas de
Compensación de Asignación Familiar (CCAF) e ISAPRE de tramitar Licencias Médicas Electrónicas tipo 5 o 6

7. Prohibición a las COMPIN, Cajas de Compensación de
Asignación Familiar (CCAF) e ISAPRE de tramitar Licencias
Médicas Electrónicas tipo 5 o 6

Las COMPIN, CCAF e ISAPRE no podrán recibir una licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6 tramitada por un empleador
o trabajador independiente, debiendo informar que los antecedentes deben ser presentados ante el organismo administrador
del Seguro de la Ley N°16.744 que corresponda.


